
en el Estudio de Impacto Ambiental de la actividad, así
como en la documentación aneja al mismo, siempre y
cuando no vayan en contra de lo establecido en este Apén-
dice de Condicionantes. Las mismas serán de aplica-
ción durante la fase de construcción y la de funciona-
miento de la actividad, con independencia del acto de
recepción de las instalaciones por parte de la entidad en-
cargada de su explotación.

Asimismo, deberán cumplirse las especificaciones
contempladas en el Programa de Vigilancia Ambiental
de la actividad, una vez haya sido modificado e infor-
mado favorablemente el mismo.

En cualquier caso, prevalecerá lo dispuesto en la le-
gislación vigente en la materia, salvo que lo estableci-
do por ésta sea menos restrictivo.

17º) Será responsabilidad única del promotor, la so-
lución de cualquier problema o alteración del medio
causada por la actividad que se pretende desarrollar, tan-
to en la zona de actuación como en el entorno de la mis-
ma, debiendo poner de forma inmediata todos los me-
dios necesarios para paliar cualquier situación conflictiva.

18º) Del examen de la información que se remita,
solicitada en este Apéndice de Condicionantes, así co-
mo de los resultados del cumplimiento del Programa
de Vigilancia Ambiental, la C.O.T.M.A.C. podrá esta-
blecer nuevos condicionantes y/o modificaciones de
los previstos, en función de una mejor consecución de
los objetivos ambientales que persigue la presente De-
claración de Impacto Ecológico.

19º) Se encomienda la gestión del seguimiento del
cumplimiento de la presente Declaración de Impacto Eco-
lógico a la Dirección General de Calidad Ambiental, sin
menoscabo de las competencias, en materia de seguimiento
y control, atribuidas a otros órganos competentes.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no cabe re-
curso alguno, pudiendo, no obstante, interponer el que con-
sidere más oportuno a su derecho si entendiese que se dan
algunos de los supuestos excepcionales establecidos en
el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Secretario
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

2582 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 28 de
julio de 2004, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto y tramitación urgente,

para la consultoría y asistencia consistente en
Actualización del plan de electrificación integral
de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Industria y
Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-
ría General Técnica.

c) Número de expediente: 11/2004.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: actualización del plan de
electrificación integral de Canarias.

b) División por lotes y número: ninguno.

c) Lugar de ejecución: región.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: has-
ta el 20 de diciembre de 2004. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 90.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Los licitadores deberán constituir garantía provisio-
nal por importe equivalente al 2 por 100 del presupues-
to de licitación, cuyo importe asciende a la cantidad de
1.800,00 euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Conse-
jería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías y en
la dirección de internet: http://www.gobiernodecana-
rias.org/pliegos.

b) Domicilio: calle Cebrián, 3, 3ª planta (Edificio
I.T.C.); Avenida de Anaga, 35, Edificio de Servicios
Múltiples I, 8ª planta.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran Ca-
naria-35071; Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 452000; (922) 475000.
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e) Telefax: (928) 452049; (922) 475346.

f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: al término de 8 días naturales contados a partir
del día siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICI-
TUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: a los ocho (8) días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Se-
cretaría General Técnica.

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

2º) Domicilio: calle Cebrián, 3, planta 0 (Edificio
I.T.C.); Avenida de Anaga, 35, Edificio de Servicios
Múltiples I, 7ª planta.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071; Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): tres meses a partir de la
fecha de apertura de las proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes (concurso): no.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Conse-
jería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías (Sa-
la de Juntas).

b) Domicilio: calle Cebrián, 3, planta 0 (Edificio
I.T.C.).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá al sex-
to día natural a partir del siguiente al de la fecha límite
de presentación de ofertas, siempre que no recaiga en sá-
bado, en cuyo caso se realizará al lunes siguiente.

La Mesa de Contratación calificará la documentación
general, en caso de que no se observaran defectos mate-
riales o los apreciados no fueran subsanables, se procede-
rá en el mismo acto a la apertura de ofertas. Si por el con-

trario se apreciaran defectos subsanables, la apertura de las
ofertas tendrá lugar el cuarto día hábil siguiente al de la aper-
tura de la documentación. Ahora bien, si la documentación
contuviere defectos sustanciales o deficiencias materiales
no subsanables se rechazará la proposición. En el caso de
que existieran proposiciones enviadas por correo, la Me-
sa se reunirá el undécimo día natural siguiente al plazo de
finalización de presentación de ofertas y a la misma hora.

e) Hora: a partir de las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurídico
de la Secretaría General Técnica en Las Palmas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de julio de 2004.-
El Secretario General Técnico, Ángel Alexis Montesdeoca
García.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

2583 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 9 de junio
de 2004, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a solicitud de con-
cesión administrativa de un proyecto de granja
marina, a situar entre Punta Limones y Punta Pe-
chiguera, término municipal de Yaiza (Lanzarote),
promovido por la empresa Acuimar Cachazo, S.L.

Habiendo presentado la empresa Acuimar Cachazo,
S.L., con fecha 3 de septiembre de 2002, una solicitud
administrativa para la instalación y explotación de un
establecimiento de acuicultura y el estudio de impacto
ecológico para su evaluación, correspondiente a un pro-
yecto de granja marina, consistiendo el mismo en el fon-
deo de 12 jaulas flotantes, en la zona de litoral entre Pun-
ta Limones y Punta Pechiguera, en aguas del sur de la
isla de Lanzarote, término municipal de Yaiza, se so-
mete a información pública por el plazo de un mes, con-
tado desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias,
encontrándose el Proyecto y el estudio de impacto en
la sede de la Viceconsejería de Pesca (Edificio de Usos
Múltiples, 3ª planta, Plaza de los Derechos Humanos,
Las Palmas de Gran Canaria), en el Ayuntamiento de
Yaiza y en el Cabildo Insular, a disposición de quienes
tengan interés en examinarlo, a efectos de remisión de
escritos e informes al respecto. Todo ello conforme a
lo establecido en la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pes-
ca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23.4.03), así como a
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